
 

LEY XVI - 	º 93 

(Antes Ley 4333) 

 

ARTÍCULO 1.- Establécese una valoración de residuos sólidos urbanos, en tal sentido, en 

todo espacio público, plazas, parques, rutas, instituciones educativas y médico asistenciales, 

se debe contar con contenedores y cestos diferenciados e identificados con el color y la 

leyenda correspondiente al tipo de residuo sólido urbano.  

 

ARTÍCULO 2.- A los efectos de identificar el tipo de residuo sólido urbano, los 

contenedores y cestos deben ser de los siguientes colores:  

a) amarillo: metal, latas de gaseosas y cerveza, enlatados, objetos de cobre, aluminio, 

bronce, plomo, hierro;  

b) verde: materia orgánica, restos de comida, cáscaras de frutas y legumbre, hojas;  

c) azul: papel, cartón, periódicos y revistas, cajas de cartón;  

d) marrón: vidrios en general, sean estos botellas, vasos, lámparas, focos, potes de 

productos alimenticios, frascos de perfumes, remedios y productos de limpieza;  

e) rojo: plásticos en general, sean éstos botellas y vasos, potes de crema y shampoo, 

juguetes, sachets de leche, pañales.  

 

ARTÍCULO 3.- Los contenedores y cestos deben adecuarse a las siguientes 

especificaciones de diseño, flecha abierta en forma de círculo con el color y la leyenda que 

identifique al tipo de residuo sólido urbano que se establece en el Artículo 2 de la presente.  

 

ARTÍCULO 4.- A fin de promocionar la presente Ley, el Poder Ejecutivo desarrollará una 

intensa campaña de difusión en medios masivos de comunicación social.  

 

ARTÍCULO 5.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  


